
  

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

Néstor Aníbal Chulco 

GERENTE GENERAL COMPANIA TAXIS EJECUTIVOS 

HORIZONTRANS S.A. 

Presente. 

Señor Gerente: 

Yo, Sr. SANTAMARIA REYES IVAN ALFREDO con C.I. 171036893-5, con esta fecha y para fines 

legales establecidos en la Ley de Compañías codificada le informo que he procedido a ceder a 

favor Sr. Sr. ROMERO ESPINOZA HENRRY WLADIMIR de nacionalidad ecuatoriano con C.l. 

171137756-2, UNA (01) ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA de US $ 1.00 cada una. 

Se deja expresa constancia que el cesionario, forma parte del capital pagado de la Compañía 

de Taxis Ejecutivos Horizontrans S.A. por lo que declaramos la transferencia legalmente 

perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el cesionario. 
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Señores. 

SUPERITENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En calidad de gerente general y representante legal de la Compañía de Taxis Ejecutivos 

Horizontrans S.A., me permito comunicar a usted que he procedido a registrar en el libro de 

acciones y accionistas de la empresa, la siguiente sesión y transferencia de acciones. 

El accionista Sr. SANTAMARIA REYES IVAN ALFREDO con C.!. 171036893-5, de nacionalidad 

ecuatoriana, procede a ceder UNA (01) ACCION ORDINARIA Y NORMATIVA de US $ 1.00, cada 

una a favor del Sr. ROMERO ESPINOZA HENRRY WLADIMIR portador de la C.!. 171137756-2. 

Mucho agradeceré a ustedes, tomar nota de estas cesiones en el registro de la 

Superintendencia de Compañías. 

Anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

'or Aníbal Chulco 
GERENTE GENERAL 

 


